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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia'

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho .''
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aprueba ei negtamento oe lá r-ey de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201$MINEDU, que

aprueOa el R{lamento Oe Organlzación y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que

apn eoan el Reglamento de Orlanización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión

Edgcaüva y las fácultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento AdminisÚaüvo General;;

SE RESUELVE:

ARTicULo 1c.- APRoBAR EL GoNTRATo, por servicios personales segÚn el

parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecrrtora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:
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Vistos, los documentos adluntos' Y;

CONSIDEMNDO:

.l*r., en concordancia con ras porÍticas p,io¡.r¿lu.'v ::#J|f*iirTfi:tJl:i:ril:f''un 
garanüzar el buen inicio del año

eue, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contatación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permiür la confatación temporal del profesorado en instifuciones educativas públicas de educación básica y técnico

..",.:.(r.,§{oductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
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eue, por Decrero supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

l:¡{{ Jd*prqcedimiento para tas contrataciones de profesores y su renovación en el marco del conúato de servicio docente en educación

\¡-!rl$?bi#- v t"*i* productva, a que hace referencia ta tey N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa-y ditll-:*i:
iiciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relacián d procedimiento, requisitos y condiciones para la

r- F).---^t!- 6l^i^^

de profesores y la renovación de su confato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

écnico Producliva.

f Estando a lo acluado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudicado y el

tjtular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley N"

3032g, Ley qujestablece m.edidas en mateña educativa y dicta o[as-disposiciones, el Oecreto Su.premo N'00&2013-ED que
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

. FECHA DE AFILIACION

',1 ::TfruLDY/OGMDO

ESPECIALIDAD I

hros DE rá PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PI.AZA

coD. REGTSTRO (A|RHSP)

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA I..ABOML

DE I.A ADJUDICACION

1.2.

AGUII.AR QUISPE, ALMENDRA CELESTE

D.N.t. N" 75164449

FEMENINO

01/08/1996

AF.P. PRIMA

652760MQ|S3

01/01/19ú0

LICENCIADO EN CIEIICIAS ADMINISÍ RATIVAS

010891

Secundaria

ELVIRA CASTRO DE QUIROS

52',t421216911

009934

PROFESOR

EI{CARGATURA DE:DIAZ ROJAS, CARLOS ALBERTO, Resotución No OF. t¡" 477G

202+UGELP

OF. N'4851.202+UGELP No DE FOLIOS; 23

H.E. t{" 2382.202+ADRRHH

Desde el 27 107 12024 hash et 25t08t2024

30 Horas Pedagogicas

SITUACIOI{ES DIFERENCLqDAS

ARTICULO 2'.' ESTABLECER, mnforme al Anexo 'l del Decreto Supremo N. 020-
2023-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Doc¡nte', es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos
señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3"" AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondiente de acuerdo al Te¡1o
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que;rpnrffiPrqupuesto del Sector público para el Año Fiscal2024. ( \

\r\r
\t \

la prese'nte resólución a la parte interesada e instancias
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ARTICULO 4'.. NOTIFICAR

Aladr.ninistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley
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Regístrcse y

I
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